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publica los Hartes^ Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación penínsui ir, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que tomiae la 
inserción de la Ley en la G«c<ta.Se suecnbe en la Ejcwla-Tt^grífue, calle de la Misericordia número 4.

Loa auacriptores tienen derecho además de loa ndmeroa ordinarios á loa extraordi
narios, excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
eon un ag por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Pnciet.—Por suscripción al mes 1'50 pésetes.—Por un número suelto 0'85.—Anun- 
eioe para suscriptorea, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 7654 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in m OriCIALU 
se han de remitir al Gobernador civil, y pdr cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciónalos periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. A A, RR, el Prín

GOBIERNO CIVIL
STTZBSISTEJSrOIA-S

Llegadas de Barcelona el dia 15 en el vapor «Jaime b)
Harina............................................. 76.500 kilogramos
Azúcar............................................. 2.700 id.
Patatas............................................. 21.000 id.
Maiz................................................ 7.800 id.

Llegadas de Barcelona el día 16 en el vapor «Mallorca»
Harina............................................. 51.100 kilogramos
Azúcar.....................................  • 3-2jo id.
Patatas.......................................... 10.000 id.
Garbanzos.......................................... 3.000 id.

Llegadas de Alicante el dia 17 en el vapor «Balear» 
Harina........................................... 20.000 kilogramos
Trigo............................................... 9-3°8 id-
Patatas y hortalizas......................... 8.965 id.

Palma 18 de Enero de 1916.
El  Go b e r n a d o r , 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 134

Secretaria.—Negociado 1.®
<;ircu lar

No habiendo dado cumplimiento los 
Brea Alcaldes de los pueblos que al 
final de la presente circular se relacio
nan, á lo ordenado en la de este Gobier
ne inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nu
mero 7650 correspondiente al dia 8 del 
actual, les prevengo que si en el impro
rrogable plazo de tercero dia no lo ve
rifican, les impondré el máximum de la 
multa que el artículo 184 de la Ley 
municipal determina, á cuyo efecto por 
este mismo correo se les envía nueva
mente el impreso á que dicha circular 
se refiere.

Palma 18 de Enero de 1916, 
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Pueblos que se citan
Ruñóla, Establiments, Puigpuftent, 

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Enero)

Sta. Mari», Sdller, Son Servera, Alaré, 
Alcudia, Inca, Sansellas, Santa Eulalia, 
San José y Formentera.

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

IjE Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Re y de Es
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si* 
guíente:

Articu o 1,® Todo el que, como cía 
se ó individuo de tropa ó asimilidado á 
ella, hubiere formado parte del Ejército 
ó Escuadra de operaciones que Levó á 
cabo la campaña de Africa de 1859 á 
á 1860, ó sea entre las fechas de la de
claración de guerra y la suspensión de 

bostilid tdes, en 25 de Marzo de 1860, 
gozará, mientras viva, de una pensión 
anual de 500 pesetas, intransmisibles y 
con las limitaciones que se consignan 
en los artículos siguientes.

Art. 2.° A los efectos del articulo 
anterior, el Consejo Supremo de Gue 
rra y Marina formará una relación 
nominal de los supervivientes que so
liciten el disfrute de las pensiones y de
clarará su derecho á ser comprendidos 
en los beneficios de esta ley.

Art. 3 ° Se fija en 300 el número 
máximo de ¡os que s'multáneamente 
han de disfrutar de dichas pensiones, á 
cuyo efecto, dentro de los tres meses 
siguientes á la promulgación de esta 
ley, se formará poi dicho Consejo Su
premo un escalafón, por orden de naci
miento, de los que hasta entonces ha
yan justificado su derecho, y comenza
rán á percibir las pensiones, desde la 
fecha en que se promulgue esta ley, los 
300 superv vientes más ancianos Las 
vacantes que vayan ocurriendo se cu
brirán: primero, en el mismo orden de 
edad, por los que no hayan tenido ca
bida en los primeros 300, y después, y 
en el mismo orden, por los que, en fe
cha posterior, vayan justificando su de
recho,

Art, 4.° No podrán acogerse á los be
neficios de esta ley los supervivientes 
comprendidos en sus dos primeros ar
tículos que disfruten de sueldo, pensión 
ó cualquier otro haber del Estado, de 
fondos provinciales ó municipales, y 
los que no reunan las cond ciones exi
gidas en el número 4.® del artículo 15 
de la ley de Enjuiciamiento Civil vi
gente, 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad que sean, guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ¡ey en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciseis.

YO EL REY.
El Ministro de Haciende,

Angel Urzáiz
(Gaceta 14 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n ;
limo. Sr.: Hallándose vacante en la 

Escuala Profesional de Comercio de 
Palma de Ma lotea, por resultas de tras
lación, la Cátedra de C encías físico na
turales, Geografía natural y humana é 
Industrias y Comercio de España.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bién resolver que se anuncíe al turno de 
concurso de traslación entre Catedráti
cos numerarios, que te corresponda, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. D os guar* 
de á V. I. muchos años, Madrid, 5 de 
Enero de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario, de este Ministerio.

Subsecretaría
Se hallan vacantes en las Escuelas 

Profesionales de Comercio de Bilbao y 
Palma de Mallorca, las Cátedras de 
Ciencias físico naturales, Geografía na
tural y humana élndusirias y Comercio 
de España, que han de proveerse en el 
turno de concurso de traslación eatre 
Catedráticos numerarios, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y en la Real orden de 
fecha de este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que, habiendo ingresado por 
opos ción ó por concurso, desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad Cáie- 
üra igual á las vacantes.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias á este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente certifi
cada, por conducto y coa informe del 
Director de la Escuela en que sirvan 
en el término de ve nte días, á contar 
desde el de publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se hará público en loa 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 5 de Enero de 1916, =Ei Sub- 
secetano, Bivas,

(Gaceta 13 de Enero)

SÍÜÜiÜH flWVlMM
Num, 108

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Acordado por la Corporación alquilar 

una Casa que reuna condiciones para 
alojar el puesto de la Guardia exvil por 
haber dado por terminado el contrato 
el propietario de ¡a que en la actualidad 
ocupa, se anuncia concurso por plazo de 
treinta días que contarán desde el si
guiente á la inserción dei presente en 
el B, O. de la provincia, para que todos 
los propietarios de Casas que deseen 
alquilarías para el objeto indicado pre
senten sus solicitudes con sus planos d61 
frontis 6 interiores, demostrativos de las 
dependencias de que disponen, en cuya» 
solicitudes expresaran ios años que de
sean dure el contrato y el precio anua» 
de alquilar que no podra exceder de qui
nientas peseras.

La Puebla 12 Enero de 1916,—-Ei Al
calde, Juan Bennasar. P, del A,— 
Elemerio Marqués, Secrecario.

M.C.D. 2022
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Núm, 109 

ADMINISTRACION 
DE OONTRIBUOIuNES DE BALEARES

Negociado de Industrial.—Año de 1916 
Relación de Alias por patentes especia 

les de Médicos Cirujanos de la Con- 
tribucón ’ndustnal de esta Capital 
formada con arreglo al articulo 4.° 
del Real Decreto de 13 de Agosto de 
1894, con los recargos establecidos 
por la Ley de Presupuestos para el
año de 1916, 

Peietai
D. Onofre Juaneda. . 277'20

Enrique Ser vera, , 277*20
Miguel Ferrando. . 277*20
Damián Tous. . 12r28
José Arz, . 121*28
Tomás Darder. , 121'28
Pedro Jaume Matas. . 121*28
José Sureda, • 12r28
Bernardo Riera, . 121*28
Bartolomé Darder. , 121*28
Jaime Róver. , 12P28
Jaime Comas, , 121*28
Jaime Manar. , 121*28
Julián Alvarez. , 121*28
Miguel Berga. , 121*28
Cayetano Aguiló. . 121*28
Miguel Bennasar. . 121*28
Bartolomé Gayá. . 121*28
Gabriel Olivar, . 121*28
Jaime Escalas, , 121*28
Jaime Font Monteros. . 121*28
Migue! Martorell. . 121*28
José Mir Peña. . 121*28
Sebastián Font. . 121*28
Eugenio Lozada. . 121'28
José Marti Ventosa. , 121'28
Jaime Piña. , 121'28
Gaspar Berga. . 121*28
José Sampol. , 121‘z8
Ramón Rotger. , 121*28
Antonio Rotger. . 121*28
Santiago Villalonga. . 121*28
Sebastián Villalonga. . 121*28
Vicente Planas. . 121*28
Miguel Sureda. , 121*28
Francisco Ribas. . 121-28
Bernardo Roca. . 121*28
José Fuster. . 121*28
José Aguiló. . 121'28
Antonio Olíver. , 121 28
Antonio Mayol. . 121*28
Miguel Nadal . 121*28
Francisco Sancho. , 121*28
Mariano Aguiló. . 121'28
Pedro Compatiy. , 12128
Bartolomé Monserrat . 121*28
Lu s Pizá. . 121'28
Pedro G menez. . 121*28
Mateo Oañellas. . 121*28
Bernardo Obrador. , 121*28
Jerónimo Ripoil. . 121*28
José Cerdá. . 121*28
Antonio 8bert. , 121*28
Miguel Kírchhofer. , 121*28
José Mir Mir. , 121*28
Antonio Ramis. , 121*28
Juan Muntaner. . 121*28
Antonio Alorda. , 121*28
Juan Trián. , 121*28
Jaime Carboneli. , 121*28
Gaspar Reynés, , 121*28
José Juan Sansó. . 121*28
Enrich Lobisch , 121*28

Suma Total de las patentes. 8.108*40

Importa la presente relación de Altas 
por patentes especiales para Médicos 
Cirujanos de esta Capital ocho mil cien
to ocho pesetas cuarenta céntimos, la 
que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia pat a loa efectos regla
mentarios.

Palma 3 de Enero de 1916.-—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 87
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Hallándose vacante la plaza de oficial 
sache de este Ayuntamiento, por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de docientas ochentidos 
pesetas y otros emolumentos que perci
be, los aspirantes que deseen obtenerla 
deberán presentar sus solicitudes en el 
plazo de veinte días á contar desde el

siguiente al de su anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Dayá 7 Enero de 1916.—El Alcalde, 
Pedro Ignacio Mas CaBellas.

Núm. 118
AYUTAMIENTO d e ma h o n  

Obras de ccne rufción de un& gala de Gim- 
n^sio en el local que ocupa el Instituto 
General y lécntco de esta ctudad. 
El Ayuntamiento en sesión que cele

bró el dia 29 dei próximo pasado mes 
de Diciembre, acordó aprobar el pro
yecto formado por el Sr. Arquitecto 
municipal para contratar en pública nu 
basta las obras de construcción de una 
8aia de Gimnacio en el local que ocupa 
el Instituto General y Técnico de esta 
ciudad, cuyo proyecro y pliego de con
diciones obra de manifieito en la Secre 
taria de esta Corporación municipal,

Lo que se da á conocer al público en 
cumpl’miento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la vigente instrucción de 24 
de Enero de 1905, con objeto de que 
durante los diez días siguientes al de la 
inserción en el B. O. de la provincia 
puedan presentarse las reclamacac ones 
que estimen convenientes, advirtiendo 
que después de transcurrido este piazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia á lo dispues
to en el articulo citado.

Mahón 8 de Enero de 1916,—El Al
calde, P. J. de Moneada,

Núm. 20
El Presidente de la Junta municipal 

del Censo electoral de Mercadal, 
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1916 y 1917, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma:
Presidente: D. Jaime Villalonga Pa

lomo,
Vice-presidente: D. José Gornés Molí, 
Suplente: D. José Real Ferrer, 
Vocal: D. Lorenzo Galmés Simó. 
Suplente: D. José Carretero Vila. 
Vocal: D Juan Ju iá Anglada. 
Suplente: D. Bernardo Alcina Salom. 
Vocal: D. Juan Orilla Viuent. 
Suplente: D. Lorenzo Villalonga Bebert. 
Vocal: D. Narciso Font Mercadal. 
Suplente: D. Pedro Riudavets Molí. 
Vocal: D. Lorenzo Pons Pons.
Suplente: D, José Fuxá Caules.
Secretario: D, Juan M Sintes Mercadal* 

Así mismo certifico; que para segun
do Vicepresidente déla citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Juan Ju- 
liá Anglada.

Y para que conste libro el presente 
en Mercadál dos de Enero de mil nove
cientos diez y seis.—El Presidente, Jai
me Villalonga.— P. S. M.—-El Secreta
rio, Juan M. Sintes,

Núm. 30
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Ferrerias.
Certifico: que la Junta municipal del 

electoral de este término, que ha de ac
tuar en el b enio de 1916 y 1917, ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma.
Presidente: D. Antonio Ooll Marqués. 
Vice-Presidente: D. Francisco Mascaré

Febrer.
Suplente: D. Rafael Pons Sintes. 
Vocal: D. Juan Goflalons Pons. 
Suplente: D. Pedro Pons Sintes. 
Vocal: D Miguel Pons Pons.
Suplente: D. Antonio Siotes Villalonga, 
Vocal: D. Miguel Pons R era.
Suplente: D. Gabriel V Ualonga Marti. 
Vocal: D. Antonio Florít Allés.
Suplente; D. Juan Morlá Goñalons. 
Vocal: D. Gabriel Florit Febrer. 
Suplente: D, Miguel Molí Barber. 
Secretario: D. Luis Florit Febrer.

Asi mismo certifico; que para Segui
do Vicepresidente de la citada Juuta, 
ha sido designado el Vocal D. Antonio 
Florit Allés.

Y para que conste libro el presente 
en Ferrerias á dos de Enero de mil no
vecientos diez y seis El Presidente, An
tonio Ooll. —P. S. M.—El Secretario, 
Luis Fiorit,

Núm, 22
Don Miguel Pons Triay, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo electo
ral de la villa de Alayor (Menorca). 
Certifico que el acia de la sesión ce

lebrada en este dia por la citada Junta 
con motivo de su constitución, dice lite- 
ralmenie lo que sigue:

«En la villa de Alayor de Menorca á 
dos de Enero de mil novecientos diez y 
seis, siendo las once horas se reunieron 
en la Sala Capitular bajo la presidenc a 
de D. Francisco Vineut Berra y asisten
cia del Secretar.o infrascrito para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el apar
tado segundo del artículo trece de la 
vigente ley Electoral, los señores que 
van á mencionarse designados por los 
conceptos que también se detallan por 
carecerse de otros en preferencia por 
orden legal,

Vocales: D José Vinent Tudurí y don 
Pedro Villalonga Sintes, —'uplentes: 
D. Domingo Pons Villalonga y D, Juan 
Salort Salord, mayores contribuyentes 
por inmueb as, cultivo y ganadería.

Vocales: D. Bartolomé Vidal Juanico 
y D Bobastián Garriga Orfiia. —Suplen
tes: D. Juan Meliá Petrus y D. Lorenzo 
Pons Cavaller, mayores contribuyentes 
por industrial é impuesto de utilidades,

Vocal: D. Agustín Graudío Tendero, 
—Suplente: D. Francisco Servera Go 
mila, concejales que sust.tuyen al de 
mayor número de votos.

Vocal: D. Francisco Timoner Vidal, 
ex-Juez municipal por orden de anti
güedad.

Suplente: D. Basilio Villalonga Pons, 
Ídem, ídem

Leídas por el Secretario todas las 
disposiciones legales referentes al caso 
y cumplidas las prescripciones relativas 
á este acto, el Sr, Presidente declara 
legaimente constituida la Junta munici 
pal del Censo Electoral que debe actuar 
en esta población durante el bienio de 
mil novecientos diez y seis á mil nove
cientos diez y siete, dando desde luego 
posesión de los cargos que por ministe
rio de la Ley corresponde desempeñar 
en ella á cada uno de los señores refe
ridos, y haciéndose especial mención de 
que el Vice Presidente primero lo ejer
cerá el Sr. D, Agustín Graudío Tendero 
Concejal que sustituye al de mayor nú
mero de votos.

Luego se ha procedido á elegir por 
votación que tuvo lugar solamente entre 
los Sres, Vocales titulares y Sr. Presi
dente, al individuo de la Junta que ha 
de actuar como Vice-Presidente segun
do y como ha obtenido mayor número 
de votos el Sr. D. Bartolomé Vidal Jua
nico se designa al mismo para el propio 
cargo del cual toma posesión seguida
mente.

En consecuencia se hace constar que 
componen esta Junta Electoral del Cen
so con arreglo al articulo 11 de la Ley, 
los señores siguientes:

Presidente: D. Francisco Vinent Serta, 
Vocal de la Junta de reformas sociales.

Vice Presidente primero: D. Agustín 
Graudío Tendero, Concejal que susti
tuye al de mayor número de votos.

Vice presidente segundo: D. Bartolo* 
mé V.dal Juanico, contribuyente por 
indüstr.al é impuesto de utilidades.

Vocales Titulares: D. José Vinent 
Tudurí y D. Pedro Villalonga Simes, 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, D. Sebastián Garriga Ot fila, 
contribuyente por industrial é impuesto 
de utilidades y D. Francisco Timoner 
Vidal, ex-Juez municipal.

Vocales Suplentes: D. Domingo Pons 
Villalonga y D. José Balón Salort, 
conTibuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, D. Juan Meliá Petrus y don 
Lorenzo Pons Cavaller, contribuyentes ; 
por industrial é impuesto de utilidades, । 
D. Basilio V>llaionga, ex-Juez munici- I 
pal y D, Francisco Servera Gomila, I 
Concejal que sigue al de mayor número I 
de votos, ¿

Secretario sin voz ni voto: D, Miguel 
Pons Triay del Juzgado Municipal.

Después de acordar esta Junta se ce
lebren sus sesiones en el local del Juz
gado municipal á excepción de aquellas 
expresamente determinadas por dere

cho, y que de esta acta se libren tres 
certificaciones para eu remisión al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Junta 
Central y al de Ja Provincial y al Ex
celentísimo Sr, Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , Jo mismo que se hagan 
públicos los nombramientos por medio 
de los correspondientes edictos, se le
vanta la presente que leida y hallándo
la conforme la firm n los concurrentes, 
de que certifico.=Francisco Vinent.=* 
Agustín Graudio.= Bartolomé Vidal 
Juanico,=José Vinent Tudurí.=Pedro 
Villalonga Sintes «Sebastián Gairiga 
Orfila.«Francisco Timoner Vidal,«Do
mingo Pons.«Juan 8alort,=»Juan Me- 
liá.«Lorenzo Pons.«Basilio Villalon
ga.«Francisco Servera.=™Miguel Pons 
Triay, Secretario,»

Y para quen conste y para su rumí* 
sión al Sr Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral, expido Ja 
presente certificación con el V.° B.° del 
8r. Presidente, en Alayor á dos Enero 
de mil novecientos diez y seis.- Miguel 
Pons Triay, Secretario.—V.° B.o-El 
Presidente, Francisco Vinent

Núm. 38
D. Bartolomé Pons y Garau, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo elec
toral de la villa de Sineu partido de 
Inca, provincia de las Baleares.
Certifico: Que la Junta municipal dA 

Censo electoral de este termino para eT 
bienio de 1916 y 1917; ha quedado cons
tituida en esta forma.

Presidente: D. Martin Riumbau Laz- 
cano, como Juez municipal.

Vice-Presídente 1.°: D. Ramón Mas 
Ferraguc Concejal da mayor número 
de votos.

Vice-Presidente 2.°: D. Cristóbal Teo
doro Servera Real, elegido de entre los 
Vocales,

Vocales: D. Juan Font Vidal, ex Juez 
municipal mas antiguo, D. Sebastián 
Ferrer Rtutort y D, Bartolomé Munar 
Puiggros, mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería; D. Jai- 
mo Vanreli Munar y D. José Fuster 
Forteza mayores contribuyentes por 
industrial.

Suplentes: D, Pedro Pons Font, don 
José Pons Font, mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, don 
Narciso Víluine Garcías, D. Guillermo 
Ribas Alcover, mayores contribuyentes 
por industrial,

D. Cristóbal Teodoro Servera Pons, 
como ex-Juez municipal,

Y para que conste y obre donde y á 
los fines á que haya lugar, libro la pre
sente con el Visto Bueno del Sr. Presi
dente, en Sineu á tres de Enero de mil 
novecientos diesiseis.—BartoloméPons, 
Secretario.—V,e B.°—Martin Riumbau.

Núm 57
D. Antonio Bagur y Tutzó, Secretario 

accidental de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta Ciudad.
Certifico: Que el acta de constitución 

de la Junta Municipal del Censo Electo
ral de esta Ciudad, para durante bienio 
de 1916 y 1917 celebrada en el dia hoy, 
es del tenor siguiente:

«Eu la Ciudad de Mahón á des de 
Enero de mil novecientos diez y seis, 
reunidos previa convocatoria personal 
á las once y media de la mañana del 
dia de hoy, en el local del Juzgado 
municipal de esta misma Ciudad loa 
Sres, D. Antonio Bosch Ponseti, Presi
dente de la Junta municipal del Censo 
E.ectoral, D. Pedro Mir Mr y D. Gui
llermo Goñalons y Vidal Vocales res
pectivamente en concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, y sus suplentes D. Antonio 
Carreras y Carreral y D. Juan Victory 
Taltavuil; D, Juan Gomila y Riudavets, 
vocal en concepto de mayor contribu
yente por industrial, impuesto de utili* 
dados y minas; D, Constantino Villares 
de la Gala y D, José García García, 
Vocal y suplente respectivamente en 
concepto de Jefes retirados y D. Barto
lomé Escudero y Olives, Concejal qne 
ha obtenido el mayor número de votos 
en la elección popular,

M.C.D. 2022



Acto seguido a! propio Señor Presi
dente expuso que el objeto de la pre
sente reunión era dejar constituida la 
Junta Nunicipal del censo Electoral, de 
esta localidad en cumplimiento del 
articulo trece de la vigente ley electo
ral, y de la cual en lo referente á la 
constitución, organización, funciona
miento y demás facultades de dicha 
Junta, ordenóse diese lecturo.

Dado lectura el mismo señor Presi
dente llamó la atención á los señores 
concurrentes* sobre la importancia que 
reviste la expresada Junta y altos fines 
que viene á desempeñar, conforme se 
desprende de las d eposiciones leídas, 
encareciendo y solicitando de todos su 
lustrada cooperación para que a Juuca 

pudiese llenar debidamente su cometido 
y terminó declarando legalmente cons 
tituida dicha Junta, prestando á todo 
ello aquiesenc a ios asistentes.

Segu damente manifestó el señor Pre
sidente que como se acababa de ver 
por las deposiciones eidascorrespondia 
ser su primer V ce-Pres'dente en la 
Junta al Vocal que lo es por su carácter 
de Concejal D. Barto'omé Escudero y 
Olives.

Procediosé á la elección de segundo 
Vice-Presidente resultando e’egido el 
Vocal D. Constantino Villares de la 
Gala.

Asi mismo y debiendo acordarse el 
local donde la Junta había de celebrar 
sus sesiones se acordó se tuviesen en 
este Juzgado Municipal.

De todo lo cual se levanta la presente 
acra de lo que se remitirá cop a al reñor 
Presidente de la Jun a provincial y 
Gobernador Civil de la Provin-ia, y 
después de le’da y hallándola conforme 
la firman todos los concurrentes.=An 
ionio Bosch =José García, =Ooascanti 
no Villares.=Guillermo Goñalons .= 
Antonio Carreras .■Juan Gomila < = 
Pedro Mir y Mir.=Juan Victory.■Bar
tolomé Escudero Olives.—Antonoio Ba- 
gur, P. O. Secretario.

Y para que conste y en virtud de lo 
ordenado libro el presente testimonio 
en Mahón á dos de Enero de mil nove* 
cien’-os diey y seis. Antonio Bagur.™ 
V.® B.°—El Presidente, Antonio Bosch.

Núm. 126
Don Antonxo Nuñez de Caatro y Sucedo, 

Jue» de pr mera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciu 'ad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan, Be8tard„se ha inter
puesto por el procurador D. Gabriel 
Obrador en nombre y representación de 
los hermanos D. Juan y D.B Ana Terra
ja y Rebasa, expediente de jurisdicción 
Voluntaria sobre declaración de dominio 
de una tercera parte indivisa de una 
finca de la calle del Socorro antes del 
Socorrador de esta ciudad, señalada 
con el número ciento siete y antes con 
los números cincuenta y seis y cin
cuenta y siete de la manzana ochenta y 
siete, antigua ochenta y cinco que ac- 
tualmen-e consiste en botiga y tres 
pisos, lindante por la deracha entrando 
con casa de Francisca Bauzá y Canals 
y con alfarería de Nicolás Ferrer y 
Barceló, por la izquierda con botiga de 
Gaspar Busquéis y Catalina Rigo y 
algorfa de Damián Rebasa y Ana Pou 
7 por la espalda con corral de dicho 
Ferrer; y se ha acordado se cite por 
medio de edictos que se insertarán en el 
Ro l b j in Of ic ia l  de la prov.ncia y 
Sitios de costumbre de esta ciudad á 
O. Mariano Amengua! y Oariñez á sus 
^rederos desconocidos si hubiese falle 
cidb; y que se convoque á las personas 
inoradas á quienes pueda perjudicar 

inscripción solid ada por medio de 
edictoa que se fijarán en los parajes 
Públicos de esta ciuda i y se insertarán 
tres veces en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la 
provincia, á fin de que comparezcan si 
Quieren á alegar su derecho, dentro 
del término de ciento ochenta días.

Y á fin de que tenga efecto las cita
ciones acordadas á D. Mariano Amen- 
gual y Oariñez ó sus herederos desco
nocidos si hubiese fallecido y á las 
Personas ignoradas á quienes pueda 
Perjudicar la inscripción solicitada se

• expide el presente para que se inserte 
tres veces en el Bo l e t ín  Of i - ia l  de la 
provincia, que firmo en Palma á ocho 
Enero de mil novecientos diez y seis.— 
Antonio N. de Castro.—Ante mi, Juan 
Bestard. .

Núm. 111
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.* REGION. - ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una pla^a de 
Sub-llavero que existe vacante en las 
Prisiones Militares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de sub-llavero de las Pri 
alones M i tares de San Francisco de 
esta Corte, la cual hade cubrirse en la 
forma que dispone la Rea! Orden de 10 
de Abril de 1902 (D. O n.° 79), se de
clara abierto el concurso para áspiran- 
tes á dicho desuno.

Et os han de ser .Cabos retirados ó 
guardias civiles en la misma situación.

El orden de prefeienca para adjudi
car dicha plaza será el siguiente.

1 ° Cabos de la Guardia Civil,—2.® 
Cabos de las demás armas y cuerpos. 
—3.° Guardias Civ les de primera, y 4.° 
y ultimo, Guard as Civiles de segunda.

El agrac ado disfrutará una gratifica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá 
alojamiento para él y su familia en el 
mismo edific o de las Prisiones, siempre 
que éste sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia facul 
tat’va, incluyendo su familia, por el 
Médico Mili’ar que preste sus servicios 
en las prisiones y so le proveerá de tar
jeta para el suministro de medicamen- 
tns en las farmac as militares.

El límite de edad para este destino 
será 65 años, y al cumprrlos" cesará en 
su cometido, ó antes si su estado de sa
lud no fuere bueno.

Estará sujeto á la Ordenanza y Códi
go de Justicia M litar míen ras preste 
servicio en el establecimiento, para lo 
cual formalizará un contrato con el Go 
bernador de las Prisiones Militares en 
el que se dé por enrerado y acepfe las 
condiciones en que sea adr¿itido"y ser
vicios que ha de prestar. Este contrato 
durará cuatro años y se podrá renovar, 
de conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo y 
los renovados han de merecer la apro
bación del Capirftn General de la pri 
mera Región. Quedará por tamo, filia
do y sin asimilación militar, y será con
siderado como cabo

El servicio que ha de prestares el que 
marca el reglamento de las c tadas pri
siones, aprobado por Real Orden de 18 
de Febrero de 1880 (C. L n.° 56), y el 
que disponga el Gobernador de las m s* 
mas. Este servicio no será computable 
para la mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, guerre 
ra de igual color y forma que la que 
usa la tropa de infantería, gorra en for
ma de képis de visera recta con las mí 
cales P. M. entrelazadas y una esteri
lla de plata, sable, y capóla en invier
no. Estas prendas serán costeadas por 
el interesado, á excepción del sable que 
se le entregará por las prisiones mili
tares. . . . . .

Los que aspiren á este destino eleva
rán instancia al Gap tan Genera! de la 
primera Región, por conducto del Go
bernador de Prisiones Militares, acom
pañando cédula personal, certificado de 
buena conducta desde su separación del 
ejército, exped do por autoridad local 
del punto en que residan, y copia de la 
filiac ón. El piazo de admisión de ins
tancias term hará’el 15 de Febrero pró
ximo, '

Madrd, 12 de Enero de 1916,— El Ge
neral Jefe de É. M., Ventura FontAn,

Núm. 114
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corra 
para pienso; sai; leña para hornos, en el 
servicio de Subsistencias; y aceite, pe
tróleo, carbón vegeta), carbón de cok,

antefirma el nombre y apellido del po
derdante, o oí i.fulo de larazci. social,

Núm. 104 
REQUISITORIAS 

Don Pedro Maria Cardona Prieto, Te
niente de Navio y Juez Instructor de 
un expediente de prófugo que se sigue 
en la Comandancia de Marina de 
Mahón.
Hago saber: Que correspondiéndole 

ingresar en el servicio de la Armada al 
inscripto del Trozo de Giudadela Este
ban Perelló Oliver, de Lúeas y Jeróni- 
ma, natural de La Puebla (Mallorca) y 
cuya última vecindad conocida es Ma- 
hón, se le cita para que en el término 
de noventa días contados á partir de la 
publicación de este edicto en ios perió
dicos oficiales, comparezca ante eate 
Juzgado, bajo apercibimiento de que de 
no hader d asi, será declarado prófugo.

Mahón 11 Enero de 1916,—José Ma
ría Cardona.

Núm 60
Bonet Cunill Damian, de Cosme y 

Margarita, domiciliado últimamente en 
Andraiíx, se presentará en el término 
de sesenta días ante el Juez Instructor 
de esta Ayudantía de Marina, para res
ponder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al ser lla
mado al servicio.

Andraitx 7 Enero da 1916,-Miguel 
Roca,

Núm. 61
Llambias Vadell Miguel, de Miguel y 

Práxedes, domiciliado últimamente en 
Audraitx, se presentará en el término 
de sesenta dias ante el Juez Instructor 
de esta Ayudantía de Marina para res
ponder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al ser lla
mado al servicio

Andraitx 7 Enero de 1916.—Miguel 
Roca.

Núm. 62
Alemañy Enseñan Gaspar, de Anto 

nio y Catalina domiciliado últimamente 
en Andra-tx, se presentará en el térmi
no de sesenta días ante el Juez Instruc
tor de esta Ayudantía de Marina, para 
responder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al sor lla
mado al servicio

Andra'tx 7 Enero de 1916. —Miguel 
Roca,

Núm, 63
Frau Martorell Pedro Juan, de Pedro 

Juan y de Antonia, domiciliado última
mente en Andraitx, se presentará en 
el término de sesenta días ante el Juez 

,Instructor de esta Ayudantía de Mari
na, para responder de los cargos que 
le resut an por su falta de presentación 
ai ser llamado al servicio.

Andraitx 7 Enero 1916.—Miguel Roca.

Núm. 116
Pujol Mir Matías, de Antonio y Juana 

Maria, domiciliado últimamente en An- 
draitx; se presentará en el término de 
sesenta dias ante el Juez Instructor de 
esta Ayudantía de Marina para respon
der de ios cargos que le resultan por su 
faita de presentación al ser llamado al 
servicio.

Andraitx 9 Enero 1916,—Miguel Roca.

. , . Núm,.147
EMPRESA ARRENDATARIA 

del arbitrio municipal sobre vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes de esta Capital 
y su término. r
Formado ei padrón de los contribu

yentes conocidos sujetos al pago del 
referido arbitrio durante el comenta 
año, estará de manifiesto al público 
quince días á efectos de reclamación, loa 
cuales empezarán a contar el día ai. 
guíente a! de la publicación del miamo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en la cas» n.° 14 entresuelo de la calle 
de Rubí de esta ciudad, las horas reírla, 
mentarías, 6

Palma 10 de Enero de 1916.—El 
Arrendatario, Francisco Albertí.

leña de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y sosa en acuar
telamiento.

Hago saber á loe que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
Febrero próximo venidero, á las once 
de ia mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denom nado «Parque 
de Intendencia»,- sito en la calle del 
Socorro, número 46. y que el pliego de 
condiciones y muestrai estarán de ma- 
uifiesto todos los día* íuborab es, desde 
el 14 de! actual al 3 del més de Febrero 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece en el indicado Establecimiento.

El importe de'as garanda, par.* to
mar parte en el concurso se depor tará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 2476 
pesetas el total; y las siguientes, ó cada 
uno de ellos poi separado: 30 pesetas 
por U harina de 1.a; 1000 pesetas por 
la har na para pan de tropa; 5 pesetas 
por la leñ t en rama; 800 pesetas por la 
ceb.id.k; 4 )0 pesetas por la paja corta 
para pienso; 1 pesetas por la sal; 40 
pesetas por el carbón vegetal; 20 pesetas 
por el carbón de cok; LOO pesetas por la 
paja larga; 6 pesetas por ia leña de 
tronco; 15 pesetas por el jabón; 2 pese
tas por el aceite; 2 pesetas por la sosa; 
30 pesetas por el petróleo y 25 pesetas 
para el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adm'nia 
trativa del ramo de Guerra aprobado 
por R. O. O. de 6 de agosto de 1908 
(0. L. núm. 157), con las modificaciones 
in roduc das por ia Ley de contabilidad 
de 1.® de Jui o de 1911 (O, L. núm 128) 
Ley de protección á la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias,

Les licitadores quedan obligados á 
indicar en sus proposiciones los Esta- 
blecim entos nacionales de que proce
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación: ser acompañadas 
de los documentos qoe acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
á los proponentes á que rebajen el pre 
cío de las suyas respectivas durante 
quiLCe minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación. Guando el 
rematante no cump iera las condiciones 
establecidas en ei pLego de las mismas, 
se anulará eUremaie á costa deb mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garanda ó depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per- 
uicio ocasionado.

Palma 12 de Enero de 1916.—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en...... y con re- | 

sideucia en ia calle de...... núm...... en
terado del anuncio publicado en el Bo- 
l e h n  Of ic ia l  de la provincia fecha...... 
de...,, de......para la adquis ción de........  
y del pliego de condiciones á que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujec ón á las clausmas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, á 
aciíí'.ar ai precio de.... (en letra) por la 
unidad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cump imiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente, de 
fecha, ... de......(ó el pasaporte de ex
tranjería en su caso), o poder notarial 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto en que comparezca).

(F.rma y rúbrica).
Obsercac'.onee: Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño, y adherirse 
una póliza.

8í firma por poder se expresará como
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Nñm, 159»

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
1643

Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu b e t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................. 1865'20
ngresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. 3290*22
Data por pagos verificados en igual trimestre.  .............................................1241'89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................................. 2048'33

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación#»

Propios 2'14 2'14 4'28
Montes . . ........................................... » ■» »
Impuestos. XI7‘75 235'50
Beneficencia...................................  , . » » »
Instrucción pública. ...... > » »
Corrección pública................................. ....... > > >
Extraordinarios.............................................. 300'00 xoo'oo 300'00
Resultas......................................................... » > >
Recursos legales para cubrir el déficit . . 1205'49 12x55'13 2410'62
Reintegros.............................................  . > > »

Cargo pesetas. . . IS25‘38 1425'02 2950'40

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento............................. 760'06 400'50 1160'56
Policía de Seguridad.................................... > » »
Policía urbana y rural................................... » > •
Instrucción pública....................................... > » »
Beneficencia................................................. 250'00 275'00 525*00
Obras públicas. . .................................... 86*85 300'00 386'85
Corrección pública........................................ > » >
Montes......................................................... » > >
Cargas......................................................... 266'39 266'39 532'78
Obras de nueva construcción . . . . » > »
Imprevistos.................................................. I5‘oo » I5‘OO
Resultas........................................................ > > »

Data pesetas. . . . .... I378‘3O 1241'89 2620'19^

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Estallenchs á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Juan Coll.—Conforme,—El Secreta

rio-Contador, Bernardo Coll.—V.° B.u—El Alcalde, Bartolomé Juliá.

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , , . , . 17749*48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 59I78<5°

Cargo. . . • » . । . 76927*98
Data por pagos verificados en igual trimestre. .••»«.« 59388'41

Existencia en mi poder pava el trimestre que sigue................................................... 17539'57

SEGUNDA PERTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sddo del 
trimestre anterior

Operacioae» 
ea cate trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios..........................................  . .
Montes
Impuestos, , ...........................................
Beneficencia. 
Instrucción pública,
Corrección pública, ,,<••• 
Extraordinarios ....... 
Resultas.  
Recursos legales para cubrir el déficit , .
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . . . 
Policía ce Seguridad.................................... 
Policia urbana y rural. , , . , , 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia........ 
Obras públicas. ....... 
Corrección pública, ....................................  
Montes
Cargas .........
Obras de nueva construcción . , . .
Imprevistos..................................................  
Resultas.........................................................

Data pesetas.. . .

271'40 
»

21381'05
*>
n
»
>

979b'75 
40288'32

»

726'00

20005'94 
»
»
>
»
>

38446'56 
»

997'40 
»

4x386'89 
»

>
»

9796'75 
78734'88

»
7i737‘5a 59i78‘5* 130916*02

17576'93 
2905*00 

11581*68
3i59*9i 
2859*87 

11283*75
>
>

4161'90
»

459'°°
>

19038'10 
2649'00

10005'17 
3056*41 
4223*84 
6256*69

>
>

13163*18
»

996'02
»

36615*03 
5554‘oo 

21586'85
6216'32 
7083'71 

17540'44
»
»

17325*08
»

X45S‘°3
>

53988*04 59388‘4i xx3376‘45
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mahon á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Francisco Pons.—Conforme.—El Secre

tario-Contador, Lucas Carreras.— V.° B.°—Él Alcalde, Jaan de Vidal.

Núm. 1618

Depositaría de fondos municipales de Muro

Núm. 1652

Depositaría de fondos municipales de Cindadela

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Muro á r4 Julio 1915.—El Depositario, Gabriel Serra.—Conforme.—El Secretario-Con

tador, Francisco Campamar Garrió.—V.e B.°—El Alcalde TenieNe i.° encargado, Juan Liado,

CUENTA del segundo trimestte de igiS que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre,anterior.................................................. 53°*43
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................  . • . 93O*eo

Cargo............................................................... i46e*43
Data por pagos verificados en igual trimestre. » e 1 • » • • •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . , , . • 53°‘43

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo ‘del 
trimeetre anterior

Operacioae» 
en eate trimestre

TOTAL 
de la» operacione»

Propios....... « .
Montes . . ...........................................

Beneficencia..................................................
Instrucción pública. ....................................
Corrección pública. ......

Resultas.........................................................
Recursos legales para cubrir el déficit . .
Reintegros. . . ., , . , , .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . « . • .
Policia de Seguridad....................................
Policia urbana y rural...................................
Instrucción pública....................................
Beneficencia..................................................
Obras públicas.,..........................................
Corrección pública........................................

Cargas .........
Obras de nueva construcción . . . .

Data pesetas. . . .

>
>
>
>
>

>
530'43

>
»

>
> 

250'00
*
>
« 

68o‘oe
»
>
>

»
»

250*0»
>
>

68o* 00 
53®'43

»
»

53°'43 930'00 1460'43

» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
>

>
■>
» 
» 
> 
>
> 
>
» 
»
> 
»

» 
»

*• 
>
• 
»
> 
> 
»
» 
«
>

> » »

Cargo. i
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

PRIMERA. PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ..............................................9013'26

Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 21532'77

30546'03
27138'21

3407'82Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. , , .

SEGUNDA PARTE.—Cu b ít a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacione» 
en crie trimeitre

TOTAL 
de las operacioee»

Propios ...... • • • 558'48 279'24 837*72
Montes , . , .................................... » > >
Impuestos.................................«re M

 
V

I 00
 

*»
_ 

90 5629'76 7212*34
Beneficoicia........ 33*82 16*91 50'73
Instrucción pública, ...... » » »
Corrección pública. ....,♦ » » »

Extraordinarios. ....... » >
Resultas......................................................... 5476*69 » c»

■Ó m

Recursos legales para cubrir el déficit , , 14498'17 15606'86 30105*03
Reintegros, . . ■ , , . . , » > »

Cargo pesetas. . , 22x49*64 ai53»'77i 43682'41

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , . 2322'15 4x25'78 6447'93
Policia de Seguridad.................................... > xoo'oo 100*00
Policia urbana y rural, . . . . . 1281'50 3161*30 4442'80
Instrucción pública. .,«••• » 1x98'75 1x98'15
Beneficencia, M

 
O

O
 

Vi
 

’ H
 

c#
» 4609'40 6484'53

Obras públicas, .................................... ....... 879',7 1695*87 2575'14
Corrección pública, > 50'00 50*00
Montes #...••••• » » »
Cargas..........................................  • • 6394*43 11623,49 180x7'92
Obras de nueva construcción . . , , » * >

383'90 573*6» 957*5»
Resultas.......................................... * . , > > .

Data pesetas. . . , 13x36*38 27138'21 40374'59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Cindadela * 20 de Julio de 1915.—El Depositario, Miguel Sintes.—Conforme.—El Secre' 

tario-Contador, Sebastián Febrer.—V.° B.e—El Alcalde accidental, Cavaller.
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